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PUNTO IV 

Presentación y, en su caso, aprobación de la 

propuesta de punto de acuerdo para que el 

Ayuntamiento apruebe la creación e integración del 

Consejo Municipal de la Juventud de Tultitlán, para el 

período 2019-2021. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, 

por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el 

punto propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince 

votos a favor, de lo cual se desprenden los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 112, 113, 122 y 123 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 1, 2, 3 y 162 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 2, 5, 25, 26, 27, 28, 

29, 30 y 31 de la Ley de la Juventud del Estado de 

México; 93 y 94 fracción VIII del Bando Municipal de 

Tultitlán, Estado de México, el Ayuntamiento 

aprueba la creación del Consejo Municipal de la 

Juventud de Tultitlán, para el período 2019-2021. 
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Segundo. Con fundamento en las disposiciones legales 

antes invocadas, el Ayuntamiento aprueba la 

integración del Consejo Municipal de la Juventud 

de Tultitlán, para el período 2019-2021, que estará 

conformado con cargos honoríficos, 

desempeñados por: 

 

FUNCIONARIO 
CARGO 

HONORIFICO 
DERECHOS 

 

LIC. ELENA GARCÍA 

MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 

MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 

 

 

PRESIDENTA 

VOZ Y VOTO 

VOTO DE 

CALIDAD EN 

CASO DE 

EMPATE 

 

JULIO DANIEL 

CERVANTES PÉREZ 

DIRECTOR DEL 

INSTITUTO 

MUNICIPAL DE 

ATENCIÓN A LA 

JUVENTUD DE 

TULTITLÁN 

SECRETARIO 

TÉCNICO 
SOLO VOZ 
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M.V.Z. MARÍA 

MARGARITA ROJAS 

LÓPEZ 

QUINTA REGIDORA 

VOCAL VOZ Y VOTO 

MTRO. ISMAEL 

GARCÍA CHÁVEZ 

DECIMO SEGUNDO 

REGIDOR 

VOCAL VOZ Y VOTO 

 

PROFR. EFRÉN 

SALAS YÁÑEZ 

DIRECTOR DE 

EDUCACIÓN, 

CULTURA Y 

TURISMO 

VOCAL VOZ Y VOTO 

 

LIC. JOSÉ MANUEL 

BONILLA ALEGRÍA 

DIRECTOR DE 

DESARROLLO 

ECONÓMICO 

VOCAL VOZ Y VOTO 

LIC. JULIO CESAR 

CATAÑO RAMÍREZ 

DIRECTOR DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA, 

VIALIDAD Y 

PROTECCIÓN CIVIL 

VOCAL VOZ Y VOTO 
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C.D. ULISES 

CHÁVEZ RAMÍREZ 

DIRECTOR DEL 

INSTITUTO 

MUNICIPAL DE 

CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE DE 

TULTITLÁN 

VOCAL VOZ Y VOTO 

 

LIC. FRANCISCO 

JAVIER VALENCIA 

ROSAS 

DEFENSOR 

MUNICIPAL DE 

DERECHOS 

HUMANOS DE 

TULTITLÁN 

VOCAL VOZ Y VOTO 

 

ROSA MARÍA 

GARCÍA GUERRA 

DIRECTORA DEL 

SISTEMA 

MUNICIPAL PARA 

EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DIF 

TULTITLÁN 

VOCAL VOZ Y VOTO 
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MARÍA DEL ROCIÓ 

MONROY ROSADO 

DIRECTORA DEL 

INSTITUTO 

MUNICIPAL PARA 

LA PROTECCIÓN 

DE LA MUJER DE 

TULTITLÁN 

VOCAL VOZ Y VOTO 

LIC. ERICK 

MARTÍNEZ OCAMPO 

ENCARGADO DE LA 

PRECEPTORÍA 

JUVENIL REGIONAL 

DE 

REINTEGRACIÓN 

SOCIAL DE 

TULTITLÁN 

VOCAL VOZ Y VOTO 

 

 

Tercero. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes acuerdos a los 

servidores públicos nombrados, así como publicarlos 

en la Gaceta Municipal. 
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PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta 

de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe 

la adición a los acuerdos de los puntos ocho y nueve de 

la orden del día de la Centésima Vigésima Sesión 

Ordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Tultitlán 

2016-2018, en relación a la baja contable  y 

administrativa de 147 ciento cuarenta y siete vehículos 

considerados no útiles o inaplicables al servicio 

público. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, 

por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 

propuesto fue aprobado por mayoría de 12 doce votos a favor 

y 3 tres abstenciones de los Regidores Décimo Primera, 

Décimo Segundo y Décimo Tercero, de lo cual se desprenden 

los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

1, 5 fracción XVI, 48 fracciones II y VII de la Ley de 

Bienes del Estado de México y de sus Municipios; 1 

fracción III, 4 fracción III, 5 párrafo segundo y 54 Ley 

de Contratación Pública del Estado de México y 

Municipios; NOVENO fracción X, SEXAGÉSIMO 

SEGUNDO y SEXAGÉSIMO TERCERO fracción IV 

de los Lineamientos para el Registro y Control del 

Inventario y la Conciliación y Desincorporación de 

Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades 
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Fiscalizables Municipales del Estado de México; así 

como en los puntos de acuerdo II, III y IV, de la 1ª 

Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Bienes 

Muebles e Inmuebles, de fecha 26 veintiséis de 

agosto de 2019 dos mil diecinueve, el Ayuntamiento 

aprueba la adición a los acuerdos de los puntos ocho 

y nueve de la orden del día de la Centésima Vigésima 

Sesión Ordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de 

Tultitlán 2016-2018, de fecha 22 veintidós de 

noviembre del año 2018 dos mil dieciocho, en los que 

fue autorizada la baja contable y administrativa de 

147 ciento cuarenta y siete vehículos no útiles o 

inaplicables al servicio público. 

 

Segundo. Con fundamento en las disposiciones legales 

invocadas, el Ayuntamiento aprueba que el motivo de 

la desincorporación y el destino final por enajenación 

a título oneroso de los vehículos antes referidos, 

consiste en ser bienes que ya no son útiles para 

poder brindar algún servicio dentro de la 

Administración Pública Municipal, derivado de su mal 

estado físico y su reparación es incosteable, lo que 

se acreditó con lo expuesto en el dictamen de avaluó 

de fecha 23 veintitrés de octubre del año 2018 dos 

mil dieciocho, que rindió el C. Gabriel Eduardo Pérez 

Guzmán, Perito en Tránsito Terrestre de la Fiscalía 

General de Justicia del Estado de México, en 

consecuencia, lo más benéfico para la Hacienda 

Municipal es su enajenación y por tal motivo se den 

de baja del inventario general y la cuenta pública. 
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Tercero. Con fundamento en las disposiciones legales 

invocadas, el Ayuntamiento aprueba el monto del 

avaluó de fecha 23 veintitrés de octubre del año 2018 

dos mil dieciocho, que rindió el C. Gabriel Eduardo 

Pérez Guzmán, Perito en Tránsito Terrestre de la 

Fiscalía General de Justicia del Estado de México, 

por la cantidad de $ 1´582,500.00 un millón 

quinientos ochenta y dos mil quinientos pesos 00/100 

moneda nacional, el cual se inserta al cuerpo de la 

presente acta: 
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Cuarto. Con fundamento en las disposiciones legales 

invocadas, el Ayuntamiento aprueba que los 

recursos que se obtengan por la venta de dichos 

vehículos, serán destinados para las necesidades de 

la Administración Pública. 

 

Quinto. Con fundamento en las disposiciones legales 

invocadas, el Ayuntamiento aprueba la Cedula de 

Bienes Muebles, elaborada por el Jefe del 

Departamento de Patrimonio Municipal, que contiene 

el listado de características de identificación y 

número de inventario que será dado de baja por 

enajenación, misma que fue aprobada en la 1ª 

Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Bienes 

Muebles e Inmuebles, celebrada el 26 veintiséis de 

agosto de 2019 dos mil diecinueve, que a 

continuación se inserta: 
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Sexto. Con fundamento en las disposiciones legales 

invocadas, el Ayuntamiento aprueba el total del 

importe que será dado de baja a costo histórico o de 

registro, del inventario general y de la cuenta pública, 

por la cantidad de             $ 33´038,941.83 treinta y 

tres millones treinta y ocho mil novecientos cuarenta 

y un pesos 83/100 moneda nacional, e instruye para 

tales efectos al Tesorero Municipal y a la Secretaría 

del Ayuntamiento, por conducto del Departamento de 

Patrimonio Municipal. 

Séptimo. El Ayuntamiento aprueba delegar las facultades 

establecidas en la Ley de Contratación Pública del 

Estado de México y Municipios y en el Reglamento 

de la Ley de Contratación Pública del Estado de 

México y Municipios, a favor del Jefe del 

Departamento de Patrimonio Municipal, dependiente 

de la Secretaría del Ayuntamiento, para que realice 

el Procedimiento de Enajenación observando las 

disposiciones aplicables al caso concreto. 

 

Octavo. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes acuerdos al 

Tesorero Municipal, Contralor Municipal, Directora 

de Administración y Jefe del Departamento de 

Patrimonio Municipal; y a publicarlos en la Gaceta 

Municipal. 
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PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta 

de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento autorice 

a la Lic. Elena García Martínez, Presidenta Municipal 

Constitucional, la gestión de recursos económicos y la 

celebración de convenios ante las dependencias 

Federales para la realización de obras públicas. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, 

por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 

propuesto fue aprobado por mayoría de 14 catorce votos a 

favor y 1 una abstención del Décimo Tercer Regidor, de lo cual 

se desprenden los siguientes: 

 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

128 fracción V de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; y 48 fracción IV y 50 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

el Ayuntamiento autoriza a la Lic. Elena García 

Martínez, Presidenta Municipal Constitucional, 

realizar la gestión de recursos económicos y la 

celebración de convenios ante las dependencias 

Federales para la realización de obras públicas. 

 

Segundo. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

publicar el sentido del presente acuerdo en la 

Gaceta Municipal, para los efectos legales a que 

haya lugar. 
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PUNTO VII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta 

de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe 

la modificación para desglosar los presupuestos de los 

recursos correspondientes al Subsidio para el 

Fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad 

Pública a los Municipios y Demarcaciones Territoriales 

de la Ciudad de México (FORTASEG) correspondiente al 

Ejercicio Fiscal del Año 2019 de conformidad con el 

Anexo Técnico del Convenio Específico de Adhesión para 

el otorgamiento de recursos “FORTASEG”. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal 

Constitucional solicitó se realice la votación correspondiente, por 

lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 

propuesto fue aprobado por mayoría de 13 trece votos a favor y 

2 dos abstenciones de los Regidores Décimo Primera y Décimo 

Tercero, de lo cual se desprenden los siguientes: 

 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 

fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 125 

y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones 

XVIII y XIX, 95 fracciones V y VI Bis y 100 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 285, 286, 

287 y 304 del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios el Ayuntamiento aprueba la 
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modificación para desglosar los presupuestos de los 

recursos pertenecientes al Subsidio para el 

Fortalecimiento del Desempeño en materia de 

Seguridad Pública a los Municipios y Demarcaciones 

Territoriales de la Ciudad de México (FORTASEG), 

correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2019, de 

conformidad con el Anexo Técnico del Convenio 

Específico de Adhesión para el otorgamiento de 

recursos     FORTASEG,    por     la     cantidad    de 

$ 21´319,806.00 veintiún millones trescientos 

diecinueve mil ochocientos seis pesos 00/100 

moneda nacional, para quedar como sigue: 

 

PRESUPUESTO ACCIONES 
MONTO 

APROBADO  

FORTASEG-001-2019 

Prevención Social de 
la Violencia y la 

Delincuencia con 
Participación 

Ciudadana 

$ 2,200,000.00  

FORTASEG-001-
2019-A 

Seguimiento y 
Evaluación del Proyecto 

de Prevención de 
Violencia Escolar 

$ 110,000.00 

FORTASEG-001-
2019-B 

Seguimiento y 
Evaluación del Proyecto 

de Prevención de 
Violencia Familiar y de 

Género 

$ 110,000.00 

FORTASEG-001-
2019-C 

Implementación del 
Proyecto de Violencia 

Escolar 
$ 990,000.00 
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PRESUPUESTO ACCIONES 
MONTO 

APROBADO  

FORTASEG-001-
2019-D 

Implementación del 
Proyecto de Violencia 
Familiar y de Género 

$ 990,000.00 

FORTASEG-002-2019 

Desarrollo, 
Profesionalización y 
Certificación Policial 
Fortalecimiento de las 

capacidades de 
evaluación en Control 

de Confianza 

$ 2,227,500.00  

FORTASEG-002-
2019-A 

Evaluaciones de Nuevo 
Ingreso 

$ 495,000.00 

FORTASEG-002-
2019-B 

Evaluaciones de 
personal activo  

(Permanencias, 
Ascensos y 

Promociones) 

$ 1,732,500.00 

FORTASEG-003-2019 

Desarrollo, 
Profesionalización y 
Certificación Policial 
Profesionalización de 
las Instituciones de 
Seguridad Pública 

 

$ 3,009,921.00  

FORTASEG-003-
2019-A 

Informe policial 
homologado 

$ 192,500.00 

FORTASEG-003-
2019-B 

Evaluación de 
Competencias Básicas 

de la Función para 
Policías Municipales 

$ 288,800.00 
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PRESUPUESTO ACCIONES 
MONTO 

APROBADO  

FORTASEG-003-
2019-C 

Difusión Externa 
(Convocatoria para 
Policía Municipal) 

$ 67,921.00 

FORTASEG-003-
2019-D 

Formación Inicial 
(Aspirantes) 

$ 1,125,000.00 

FORTASEG-003-
2019-E 

Competencias Básicas 
de la Función Policial 

$ 1,263,500.00 

FORTASEG-003-
2019-F 

Evaluaciones de 
Desempeño 

$ 72,200.00 

FORTASEG-004-2019 
Red Nacional de 

Radiocomunicación 
$ 270,000.00  

FORTASEG-004-
2019-A 

Adquisición de Terminal 
digital móvil (radio) 

$ 270,000.00 

FORTASEG-005-2019 

Fortalecimiento de 
Programas Prioritarios 

Locales de las 
Instituciones de 

Seguridad Pública e 
Impartición de 

Justicia. 

Vehículos y equipo 
terrestre 

 

$ 1,974,684.00  

FORTASEG-005-
2019-A 

Adquisición de Pick up 
doble cabina equipada 

como patrulla con 
balizamiento.- 

Camioneta Pick  
(prevención) 

$ 1,650,000.00 
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PRESUPUESTO ACCIONES 
MONTO 

APROBADO  

FORTASEG-005-
2019-B 

Adquisición de 
motocicleta equipada 

como patrulla con 
balizamiento 

 

$ 324,684.00 

FORTASEG-006-2019 

Fortalecimiento de 
Programas Prioritarios 

Locales de las 
Instituciones de 

Seguridad Pública e 
Impartición de 

Justicia. 

Adquisición de Prendas 
de Protección para 
seguridad pública y 

nacional 

$ 3,000,000.00  

FORTASEG-007-2019 

Fortalecimiento de 
Programas Prioritarios 

Locales de las 
Instituciones de 

Seguridad Pública e 
Impartición de 

Justicia. 

Equipo de defensa y 
seguridad 

$ 1,140,000.00  

FORTASEG-007-
2019-A 

Adquisición de Arma 
Larga 

 

$ 840,000.00 

FORTASEG-007-
2019-B 

Adquisición de Arma 
Corta 

$ 300,000.00 
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PRESUPUESTO ACCIONES 
MONTO 

APROBADO  

FORTASEG-008-2019 

Fortalecimiento de 
Programas Prioritarios 

Locales de las 
Instituciones de 

Seguridad Pública e 
Impartición de 

Justicia. 

Materiales de 
Seguridad Pública  

$ 660,000.00  

FORTASEG-008-
2019-A 

Adquisición de 
municiones para arma 

corta 
$ 300,000.00 

FORTASEG-008-
2019-B 

Adquisición de 
municiones para arma 

larga 
$ 360,000.00 

FORTASEG-009-2019 

Fortalecimiento de 
Programas Prioritarios 

Locales de las 
Instituciones de 

Seguridad Pública e 
Impartición de 

Justicia. 

Vestuario y uniformes 

$ 3,284,400.00 

FORTASEG-009-
2019-A 

Adquisición de Zapato 
tipo choclo 

$ 476,000.00 

FORTASEG-009-
2019-B 

Adquisición de Botas $ 714,000.00 

FORTASEG-009-
2019-C 

Adquisición de 
Camisola y/o camisa 

$ 1,047,200.00 
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PRESUPUESTO ACCIONES 
MONTO 

APROBADO  

FORTASEG-009-
2019-D 

Adquisición de Pantalón $ 1,047,200.00 

 
SUBTOTAL 
FORTASEG 

 

$17,766,505.00  

  

 

 

 

COPART-001-2019 

Desarrollo, 
Profesionalización y 
Certificación Policial. 

Coparticipación. 

Reestructuración y 
homologación salarial 

de los elementos 
policiales 

$ 3,505,301.00  

COPART-002-2019 

Desarrollo, 
Profesionalización y 
Certificación Policial. 

Coparticipación. 

Gastos de Operación 

$ 48,000.00  

 
SUBTOTAL 

COPARTICIPACIÓN $ 3,553,301.00  

   

 TOTAL 
 

$21,319,806.00  
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Segundo. El Cabildo instruye al Lic. Luis Martín Valencia 

Aguirre, Secretario Técnico del Consejo Municipal de 

Seguridad Pública, para que comunique las 

presentes modificaciones a las instancias Estatales 

que correspondan, para los efectos legales a que 

haya lugar. 

 

Tercero. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido del presente acuerdo al 

Tesorero Municipal, al Director de Seguridad 

Ciudadana, Vialidad y Protección Civil, a la Directora 

de Administración y al Titular de la Unidad de 

Información, Planeación, Programación y 

Evaluación; así como a publicarlo en la Gaceta 

Municipal. 
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EDICTO 01 

 

EXPEDIENTE: CHJT/IP/QC/007/2019. 

 

Con fundamento en el artículo 25 fracción II del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México se 

publica por única ocasión en GACETA el siguiente numeral 

del acuerdo de radicación del expediente CHJT/IP/007/2019, 

el cual a la letra dice: 

 

 

. . . . SEXTO.- Toda vez que mediante su escrito de queja afirma 

implícitamente que infringió la ley dando como resultado el 

correcto proceder de la Elemento de Seguridad, sin embargo 

hace énfasis en el actuar con dolo de la Elemento Policial 

respecto a promesas a montos y fechas lo cual tiene un impacto 

económico en el bolsillo de la hoy quejosa, de lo cual no anexa 

elemento de prueba alguno que permita constatar dicha 

conducta  por lo que para efecto de llegar a la verdad de los 

hechos se requiere a la C. ROSALÍA LUNA SERNA, para que 

en un plazo de tres días a partir de que surta efectos la 

presente notificación, corrija, amplié, o ratifique el escrito 

de queja, respecto al acto del que se pretende doler, el cual 

deberá esto sin dejar de lado que todos los hechos que 

tenga a bien señalar, están sujetos a prueba, así mismo se 

le apercibe para el caso de no hacerlo se tendrá por no 

presentado el escrito de queja, toda vez que hasta el 

momento no hay materia de fondo que resolver,  lo anterior 



 
 

Página 95 de 100 

 

de conformidad con lo establecido por el artículo 119 del Código 

de Procedimientos Administrativo del Estado de México. 

 

Atentamente 

(Rubrica) 

LIC. ALEJANDRO RAYMUNDO SÁNCHEZ MENDIZÁBAL. 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 
DEL AYUNTAMIENTO DE TULTITLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO, PARA EL PERIODO 2019-2021. 

 

 

 

 

 

EDICTO 02 

 

EXPEDIENTE: CHJT/IP/QC/009/2019. 

 

Con fundamento en el artículo 25 fracción II del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México se 

publica por única ocasión en GACETA el siguiente numeral 

del acuerdo de radicación del expediente CHJT/IP/009/2019, 

el cual a la letra dice: 
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 . . . . QUINTO.- Vistos los medios de prueba que exhibe en el 

escrito de queja  y toda vez que de los mismos no se aprecia el 

dicho del quejoso, respecto a las circunstancias de tiempo 

modo y lugar, de la infracción a destiempo, con un modelo 

incorrecto a su vehículo particular, se requiere al C. HUGO 

GARCÍA NOLAZCO para que en un plazo de tres días, 

amplié, complete el escrito de queja o de ser el caso exhiba 

otro medio de prueba que permita constatar el acto del que 

se duele, lo anterior para  efecto de que este Órgano Colegiado, 

se allegue de la información necesaria y así se encuentre la 

verdad de los hechos, lo anterior de conformidad con lo 

establecido por el artículo 119 del Código de Procedimientos  

 

 

 

Atentamente 

(Rubrica) 

LIC. ALEJANDRO RAYMUNDO SÁNCHEZ MENDIZÁBAL. 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 
DEL AYUNTAMIENTO DE TULTITLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO, PARA EL PERIODO 2019-2021. 
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EDICTO 03 

EXPEDIENTE: CHJT/IP/QC/016/2019. 

 

Con fundamento en el artículo 25 fracción II del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México se 

publica por única ocasión en GACETA el siguiente numeral 

del acuerdo de radicación del expediente CHJT/IP/016/2019, 

el cual a la letra dice: 

 . . . . QUINTO.- Visto el escrito de queja de fecha veintiséis de 

marzo de dos mil diecinueve junto con el anexo consistente en 

una imagen, de los cuales no se aprecia la conducta indebida 

del Elemento de Seguridad, que manifiesta en su escrito de 

queja, por lo cual  se requiere al C. IVÁN GUILLERMO GÓMEZ 

GARCÍA para que en un plazo de tres días, a partir de que 

surta efectos la notificación del presente acuerdo, para que 

asista a esta Comisión de Honor y Justicia a efecto de 

ampliar, completar el escrito de queja o de ser el caso 

exhiba otro medio de prueba que permitan a este Órgano 

Colegiado acreditar la existencia de los hechos de los que 

pretenda dolerse, apercibido que en caso de no hacerlo, se 

tendrá por no presentado el escrito de fecha veintiséis de 

marzo de dos mil diecinueve junto con sus anexos, toda vez 

que existe materia de fondo que resolver.  

 (Rubrica) 

LIC. ALEJANDRO RAYMUNDO SÁNCHEZ MENDIZÁBAL. 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 
DEL AYUNTAMIENTO DE TULTITLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO, PARA EL PERIODO 2019-2021. 
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO para el periodo 2019-2021 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 30, 31 fracciones I 
Quater, XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 
fracciones VIII, X y XIII, 160  y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 2 
fracción II y 68 de la Ley de Gobierno Digital del 
Estado de México y Municipios; y 4, 75, 92 
fracciones I y II de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios; procede a difundir 
exhaustivamente las disposiciones de observancia 
general aprobadas por el Ayuntamiento 
Constitucional de Tultitlán, 2019-2021, reunido en 
sesión de cabildo, para que comiencen su vigencia 
al día siguiente de su publicación en el periódico 
oficial denominado Gaceta Municipal y en los 
estrados de esta dependencia, en formato físico o 
digital a través de la página web oficial del 
Ayuntamiento 2019-2021, www.tultitlan.gob.mx. 

 
La Secretaria del Ayuntamiento, LIC. ANAY 
BELTRÁN REYES, Gobierno del Bienestar. 
Rubrica.------------------------------------------------------- 

 
 

 


